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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - La provincia de Santa Fe adhiere a la Ley Nacional Nº 27287, 
mediante la cual se crea el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 
Protección Civil. 

ARTÍCULO 2 - La Autoridad de Aplicación de la presente es el Ministerio de 
Gobierno y Reforma del Estado, por conducto de la Secretaría de Protección Civil. 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2017. 

D. Fernando Dan!e! Ateg:;rado 
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